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i)E LA, PROVINCIA DE VALLADOLID
-/^ ^M^SUCA TOOOSa LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes. , , , ■. 2 pesetas-.
Trimestre. . » , i - 6 id.

N'úmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preció de 2 5 céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i cion delà ley en la Gaceta,
\ (Articulo L'^ dsl Código Civil vigente.)
i
P Inmadiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE 8ü8OR!PO‘lON

En ia Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

j Horas de despacho: de las doce 
j à las catorce.

PARTE OFICIAL.

ÍESIDESCIA DSLCOHSSJO DE SIWSTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jiime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importants salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real j 
familia,

{Gaieta del 14 de,2iííviembre de 19là.)

. NüM. 3 135.

íofemo ciiil de le irevineifl.
Secretaria.—Negociado 2.°

Oiboolab NÚM. 339.

Habiéndose desarrollado la en- 
faruaedad variolosa en el ganado 
lañar de D. Genaro Gutiérrez, ve
cino de Villalar, la autoridad- lo- 
®al de dicha población á fin de 
evitar el contagio ha procedido al 
^islannento de referida ganadería. 

ho que se hace público,para ge- 
^Qfal conocimiento.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1912.

El Gobernador

'fflanufl 4Úiíj 5 ^hi.

Mira OH mu
MINISTEBIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: El laudable esfuerzo 
que por propia iniciativa, sin au
xilio oficial de ningún género, 
han venido realizando Profesores 
ó Ingenieros en la Escuela espa
cial de Minas, ya estabieciendo á 
sus propias expensas los más ele
mentales medios de investigación 
metalográfica, ya divulgando en 
conferencias y publioacioaes na
cionales y extranjeras los recien- 

1 tes trabajos en esta rama de la 
1 Físico-química, demanda el apo

yo del Estado, inexcusable ya an- 
, te la importancia creciente de 

aquéllos métodos de ensayo, com
plemento insustituible del aná
lisis químico, para cuyos progre- 
sos desde que se iniciaron, hace 
más de veinte años, los primeros 
estudios metalográficos, no han 
cesado todos los países más cultos 
de establecer Cátedras y Labora
torios destinados á talas investi
gaciones, hasta el punto de que 
puede afirmarse que ninguna de 
las Escuelas modernas de Minería 
ó Metalurgia deja de lenerlos hoy 
perfectamente organizados.

Mas üo responde sólo la necesi 
dad que se advierte de dar el de
bido desarrollo á este género de 
estudios, á la enseílanza experi
mental; lo requieren también la 

1 Minería y Metalurgia, pues la 
t Metalografía debe çonsiderarse 

como la ciencia de Ias aleacio
nes, y aleaciones son ' todas las 
materias que aquéllas utilizan y 
producen, y aun lo exige con 
notoria urgencia la acción tute
lar del Estado, si han de amino- 
rarse por tolos los medios posi- 

.j bies los lamentables accidentes 
$ que constituyen con sobrado mo- 
. tivo su constante preocupación. 
. A tales fiues tiendo el procurar 

medios de conocer y contrastar 
. los numerosos productos metáli

cos que se emplean en los múlti
plos servicios de la explotación 
de las minas, y, muy especial
mente, en aquéllos de extrac
ción á grandes profundidades, for
tificación y transporte, y da cu- 
ya instalación depende en tantas 
ocasiones la preciada existencia 
dél obrero.

Grandes son los servicios que 
al Estado y á la Minería viene 
prestando el Laboratorio de la Es
cuela de Minas al f jcilitar con 
sus medios de análisis-' el conoci
miento de las riq uezas minerales 
que atesora el subsuelo de Espa
ña, y. para Jota-ríe, siquiera en 
la modesta medi-da que permiten 
los recursos de la Nación, de los 
elementos más precisos en el vas
to campo de la .Metalografía, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre de 
1912.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Migtuel Vilianueoa y G-o* 
mes.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Í.” En la Escuela 

especial de Ingenieros de Minas 
se organiza un Laboratorio de in
vestigaciones metalográficas, con 
los fines siguientes:,

a) Enseñanza experimental 
de los alumnos de las Cátedras 
3e Metalurgia y Siderurgia que 
que existan en el programa de 
estudios de dicho Centro.

ó) Informar en todos aquéllos 
asuntos oficiales en los cuales se 
requiere por el Gobierno el con
curso del Laboratorio, y muy es
pecialmente para dilucidar las 
causas de accidentes del trabajo.

c) Realizar toda clase de ensa
yos que para ia más acertada 

i aplicación de las aleaciones, per- 
5 feccionamiento an los medios de 

fabricación y condiciones de su 
empleo se soliciten por los parti
culares, así como todo género de 
ensayos contradictorios sobre la 
constitución y cualidades de las 
distintas substancias minero-me
talúrgicas.

Art. 2.” Será Jefe del Labora
torio el Profesor de Metalurgia 
general y Siderurgia de la Escue
la especial de Ingenieros de Mi
nas, y estarán adscritos al servi
cio del mismo los Profesores ayu
dantes y los Ingenieros agrega
dos, que previa propuesta del Je
fe dél Laboratorio se designenpor 
el Mioistro'da Fomento, üoü la
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remuneración que en su día se 
señale.

Art. 3.“ A les efectos delapar- 
tado C del articulo 1.% el Minis
tro de Fomento redactará y pu- 

1

puesta del Jefe del Laboratorio, 
las tarifas pora ensayos á los par- 
tico.lare3,así como el Reglamento 
por el cual han de regirse.

Art, 4.® En los presupuestos 
generalas del , fi.3taJo y de la 
consignación fijada para la Es 
cuela de Minas, se señalará el 
crédito necesario para el servi
cio del Laboratorio.

Dado en Palacio à nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
doce.-^ALFONáO.—Ei Mi n i stro 
de Fomento, .yi^aei V^Pl mnev i 
y Gomes,

(Gaceta del 12 de Náviem're de 1912,1

aiNl^îERlô DE GRACIA Ï JISTItU

Subsecretaría.

Publicada en la GaceU de esta 
fecha la lista de’ los solicitantes 
que han de ser admitidos á prac-

Cuerpo de aspirantes á la Judica
tura yal Ministerio Fiscal; de 
acuerdo coa lo prevénido en el 
artículo 4.® del Real d-eóreto de 5 
de Octubre de 1911, los que figu
ren en la expresada lista comple
tarán los demás requisitos que con 
arreglo á la convocatoria de 22 de 
.luüo último deben llenar, seña? 
la adose al efecto un plazo de 
quince días, que comenzará ma
ñana 9 y terminará à las siete de 
la tard - del díá23de} mes coriente.

Madrid, 8 de Noviembre d-e 
1912.—-El Subsecretario, A. Mon
tero.

,^Gaceta del 9 <.le Notfisiabre de 1912.)

¿IWIM# BE ti MlimíM :

Dirección General de Admi
nistración.

Vacantes los Oirgos de Conta
dor de fondos do los Ayunta | 
mientos de Aranjuez y Vadecas
(Madrid), se anuncia concurso 
para proveer dichas plazas,; por 
término de treinta días, conforme 
¡•reviene el artículo 29 del Re 
glamento del 11 de Dicienibre de 
1900, durante cuyo plazo podrán 
p.rrí-entar las instancias ante 
esta Direcoien General los aspi 
pantis que las deseen solicitar, 
si, reuniendo las ccndiclones de* 
termit-ádas en el artículo 25 del

Reglamento de referencia, bu-i 
hieran presentido los doauman. 
tos meneionados en li circular 
del .22 del mismo mes y año, 
considerándose llenado este re
quisito si los solicitantes tuvie
ran los documentos do'concursos 
posteriores á la Real orden de 30 
de Agosto de 1899, de conformi
dad con lo aprobado por este Gen-
tro directivo con 
Febrero do 1901.

Los solicitantes, 
dicho, presentarán 

ooiuo qucla 
las instancias

en esta Dirección General, acom
pañadas de sus titums originales 
6 tcsti.monios eu forma legal, con 
copia de 10.3 mismos, en el papel 
sella lo correspo ndieote que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia do conformilid, y 
una relación de sus méritos y 
servioios, si pretenden que la Cor 
poracion aprecie detaUadamente 
todas y cada una de sus condicio
nes administrativas; bastando, 
.en caso contrario, con los antece
dentes que formen su expe tiente 
personal para expedir ía nota ex 
presiva de los mismos que esta- 
b e.ee el párrafo 3.® del artículo 29 
ai principio citado, tlamándose, 
por último, la. atención, sobre lo 
resuelto en la circular feche 23 
de Abril de 1904, inserta , en la 
Gaceta de Madrid dal 28 del 
mism.) mes y año.

Madrid, 11 de Noviembre de 
1912.—El Director general, L. 
Petaande.

Habiendo silo nombrado Don 
Eumenio Rodríguez de Valmzue- 
la, Contador de fondos de la Di* 
putacion Provincial de Vallado- 
lid, se anuncia, conforme previe
ne ei Reglamento de 11 do Di
ciembre de 1900.

Madrid, 11 de Noviembre de 
1912 —El L-irector general, L. 
Pelaunde.

(Gaceta dsl 12 ds Noviembre de 1912.)

NOM. .3.121,

Preceptos faadamaataíes de la 
ley de 5 de Junio de 1912 
autorizando la admisión de 
voluntarios coii premio, con 
destino á los Cuerpo de Africa,

La citada ley y la Rial orden 
circular do 15 del mismo mes 
dando instruccion es para ¡a apd 
cacion de la misma,, d'lermman 
que en todos los Ayuntamientos

1

3S

1
I 
Í 
?

{ de España, zonas de reolulamiea 
| lo, cajas de recluta y agent.-s di 

plomaiicos y consueres an al ex

lu de Noviembre de I91â

facha i? do

tranjero, so admitan voluntaries s tamente al Alcalde del Ayunta, 
con premio con destino á las I miento ó al Jefe de la zona ó oajî 
.SUamiciones del Norte de Afri- I de reduta del punto de su resi- 
ea, 103 cuiles deherán reunir las j dencia, en la cual expresen elar- 
conlioionas siguientes: ser ma- | ma en que desen servir, y aoom. 
yor do, 19 años y menor do 35, f pañarán á la misma, los paisanos 
soltero ó viudo sin hi.j-33, y tener ¡ que no no- hubiesen sido alista, 
aptitud física pura el servicio del i dos, certificado dei registro civil 
Ejército. ! de nacimiento en el cual conste

El plazo da engancha como | ser solteros, y en el caso de no 
voluntario es de cuatro años en ? serlo, una información testifical
activo y cuatro en r.-íserva, pu
diendo al terminar los cuatro = 
años de servicio contraer otro 
nuevo compromiso, por igual 
plazo, hasta alcanZir la e lad de 
retiro. S.iiyo en este último-caso,, 
al finalizar su compromisj en ac 
tivo quedarán- dichos voluntarios 
.sujetos á servir cuatro años en 
situación de reserva, siempre que 
no excedan de la elad de retiro 
forzoso.

Por cala compromiso de cuatro 
años que contraigan se les dará 
un premio de 730 pesetas^ distri 
buido en los piázo3 siguientes: 
139 pesetas ai engancharse, 100 
pesetas á los seis mssos y 599 al 
final de los cuatro años, y duran
te el tiempo que estén en filas 
percibirán áíemás de sus habe
res, pan y devengos ordinarios, 
el plus de campaña ó bonificaeioa 
que disfruten los individuos le 
tropa de los cuerpos en que. sir 
van, así co.mo todas las vent»jas 
y ascínsos establecidos ea las le 
yes y reglamentos.

A los 20-paños de s irvicios efeo 
tivos tendrán un retiro de 290 
pesetas anuales ¡os soldados da 

■ primera y segunda y 300 m-! ca
bos; á os 25 años efectivos, 300 
los sol lados-y,375, ¡os oabís; y á 

I los 30 efestivoos o COQ abmos,
375 los sollados y 405 loiííabos. 
Las p.ensiones - de retiro da ser* 

Igento serán las mismas qua dis
frutan éstos. A todos ellos les 
será fié abono, para los efectos de 
retiro, eHiempo que en cualquíeT 

í concepto hubiesen servido en
i

1
nsas. • -

Además de los anteriores pre 
mio-s y ventajas, á los 
de servicios efectivos so 
cederán, como .premio, 
en Africa, para que se 

12 años 
les coa
te fren os 
convier

5

tan eu colonos, dentro de los 
términos legales á que la propie
dad de dichos terrenos esté some
tida.

Las pension-'S de retiro esrán 
compatib'es con todohaber activo 
percibido del Estado, provincia, 
municipio y Casa Real,

Para ingresar como voluntario 
harán instancia dirigí la indistm- 

justificativa de que son viudos 
= sin hijos, y los que hubiesen sido 

alistado-s, una cortificación del 
Ayuntamiento en la que .«se hará 
constar que fueron sorteados y el 

, reemplazo-á 4U6 pertenecen, que 
puede ser substituida por el pase 
de caja.o por cua’quier otroz pase 
de situacion militar que .obre ea 
su poder. .

Dichas autoridades darán á las 
instancias la tramitaden preva- 
ni la en el artículo 3.® de la Raal 
orden Circular de 15 de Junio úl
timo, y désls el día que por aque
llas se les enír-egue el pasaporto 
tendrán ierecho á los haberes so- 

. rrespondientes al cuerpo donde 
vayanáserví'“/íbonándoseiescomo 
auxilio de marcha-, tauto.s habe- 
res -liarios como días deban inver
tir eu incorporarse á la unidad 
en que han de causer alta, los 
cuates le leb.erán ser anticipados 
por as.auton iades q re hayan u? 
timad-o su a 1 .Qision, con o.irgo al 
cuerpo a que fueron Jestiu.ilos 

Al concluir su co.npromiso ten
drán derecho al pasaje por cuen
ta del Estado, hasta el pueblo do 
la Penínsu.a ó islas adyacentes 
don le deseen fijar su residencia. 

Los voluntarios que fuesen lía- 
mudos a liras durante el perío-lo 
de reserva^ Apercibirán además 
de todos los devengos á que ten
gan derecho: los qq§ figuren où 
activo, un plus diario de 0,50 
pesetas abonable, á las fa nilias, 
sin perjuicio da l-os derechos qn» 
puedan ser reconocidos, en gene
ral á las familias de lus reservis
tas llamados áfilas.
' <AJv--«oNUmaaMMM9M^^BBs*aqNmiMinami0Q 

y»

NüM. 3,103.

Ssecioa provincial de Pósisos.
Certideo: Que en el expedienti' 

de recaudación de los créditos qn®
qD«á su favor tiene ei instituto

39 dirá, se ha dictado con e^^- 
fecha la siguiente

« Providencia. — Rec’bilí fifí

esta Oheina de mi cargo la 
ciou de los deudores ai Pósito 0»

MCD 2022-L5



15 de Noviembre de Í9Í2 1023
Herrín de Campos, que se ex- 

•présarfán, y que durante„ el plazo 
de cinco días, so han satisfecho 
SUS: deudas, quedan ¡aoursos en 
el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el artícu
lo 82 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos

el principal y recargo dal 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin- 
cipa!, procedióndo.'-e contra los 
mismos en la forma determinada 
en ol art. 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

j Real decreto de referencia, se pu
blica la presente,por la queanun- 
cio á los deudores comprendidos 
en 'a siguiente relación el dere 
cho que tfeneu da solventar sus 
descuoiertos con el recirgo del 
primer grado de apremio cu el

. plazo indicado anteriormer-te.
v j En Valladolid à 12 de Noviem-
Y ea cumpiimieato de lo que | bre de 1912—El Jefe de la Sec- 

dispono el mencionado art. 8.° del cion, Isaac Aguado.

Relación que so cita

O

O Nombres de los deudores FE'-’HAS ¡ GÂNTGÛÜE3 ADEUDADAS

ó sus causahabientes Nombres de los fiadores DELASOULlGACIONEíítp . . ,; Principal 
■Aintereseí 
j Pesetas

5 por 100 
de recarge

Pesetas

TOTAL
Día J Mes Año Pesetas

1 
'2
3 
4 
5 
6
7 
8
9 

1Ü 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2.3 
24 
25 
2g 
27 
28 
29 
30 
31 
3i 
33 
3^ 
35 
36 
37

Roman de la Rosa. . . •. . . .1 
Cándido de la Rosa.. . . . . ) 
Manuel de la Ro-sa. . . ... ./ 
Maria Alonso. ................................... j
Indalecio Ruiz. j
Juan Delgado.. f
Eusebio Ruiz (tomez.........................j
Marcos Gonzalez.. ..... .| 
Gregorio Gil García. ....•/ 
Cleto Gonzalez Diez......................... í
Juan Merino. ....... J 
An.selmo Gil Guerra.........................?
Críspulo Prieto.................................. 1
Fabián de Neira Gil. ...../ 
Pablo Garcia Gil................ .... . .1
Remigio Gil Garoía.. . . . . A
Jerónimo García.. . . •. . . .)
Ricardo de la Rosa. . . . . . .i
Julián Cermeño. . . . . . . .J
Francisco Aparicio. ....... 
Felipe Aparicio. .. .. . . . J
Eudosio de la Rosa. ......................... 1
Emilio Martínez...............................
Victoria Prieto. . . . . . .
Valentin Rodríguez......................... .f
María Gil del Rey. ..... .( 
Severiano Verano ..,.../
Miguel Tristán. ...... 
Luisa Gil Ruiz. ............................. 1
Marcos Garcia. ...... .^ 
Segundo de la Rosa. .... .1 
Sebastiana del. Rey............................1
Narcisa Juárez Alonso,. . . . .j
Gregorio Gil de la Rosa. . . . J
Elias Redondo.................................. ’
Rulino Gil.......................... ; . . .1
Josefa Diez. .................................... '

Totales.

Mancomunados 

Mancomunados

Mancomunados

Mancomunado»

Mancomunados

Mancomunados

Mancomunados

D. Santiago Gil

Mancomunados

D. Floriano Aparicio 

Mancomunados . ^

Mancomunados

Mancomunados 

Mancomunados

Mancomunados

• y • • « • • • •

1
1

■ * 

>

»

! >
P

i »
i » i

>

»
»
>
>
>
>

»

->

>
Id

»
»

>
»

>
>

»

»
' >

>
>
>

>

»

>

»

»
»

> 
> -
»

í
• * i

>-
>

> 
>

>

j.----------

[ 520
: 520

260
130
520
520
520
520
520
520
520
620
520
260
260
390
390
390
260
208
208
182
104
52

104
104
520
260
520
390
390
104
26
61

510
510
102

12105

26
26
1.3
6'50

26
26
26
26
26
2G
26
26
26
1.3
13 
19'60 
19'60
19150
13
10'40
10'40
9'10 
5'20 
2'60
5'20 
5'20,

26
13
26 
19'50 
19'50
5'20
1'30
2'55

26'60
25'50
5'10

620'25

546 
646
273 
136'50
54,6 
546 
546 
546
646 
546
546 
546
546 
273
273 
409'60 
409'50
409 50 
273 
218'40 
218'40 
191'10 
109'20
54'60 

109'20 
109'20
546
273 
546 
409'60 
409'50 
109'20
27'30 
63'55

535'50 
535'.60 
107'10

13025'25

ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Canalejas 12 de Noviembre de 
1912.—121 Alcalde, Justo del Pozo.' 
—El Secretario, Luis Arranz.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Coí'rales de Duero
Encinas de Esgueva
Pedrosa del Rev
San Pedro de Latarcè
Valdunquillo

Y por el de quince días en el 
Ayuntamiento de

Valdearcos de la Vega

NúM. 3.123

NcM. 3 059.

Distrito forestal y piscícola de V alladolid
Num. 3.122.

Su cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca ñu- 
’’^i, aprobado por Reai decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
1 ^’guieute relación de licencias de pesca expedidas por este Centro, 
'‘'’Piante e- mes de Octubre ú Timo.

□ ^'^HaUoiiU 9 r NoV:nmbr: m 1912. —Ei luge a iero Jet? 
borrai.

Núm 
rte 

i>fden
Fecha 
de la 

Ucencia
Membres y apelUd.» S Vecindad Profesión

114 1-° Octubre Roman Hernández . 40 Sieteiglesias Bracero
115 f id. Fausto Sainz , . . 44 Peñafiel Jornalero
116 8 id. Matías Gonzalez. 30 Id. 13,
117 4 id. C lemente Hernández 38 ' asaron uño
118 5 id Manuel Diez., 46 Palazuelo .TabUiero
119 7 id. Ramón Madrigal. • 40 Val ladolíd Obrero
^^018 Id Venauen? GaiCés. 47 San lo ven a., j' r--: r.

Canalejas.
Hallándose terminados los re

partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urban» dej 
este distrito municipal para el i 
año próximo de 1913, se encuen- j 

j trao de manifiesto ea la Secreta- I 
; ría de este Ayuntamiento por | 
i término de ocho días, contados 1 
1 desde el que tenga lugar la in- í 
: sercion del presente anuncio en 1 

ol «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa-

i Corrales de Duero.

Para el día treinta del actual y 
hora do las nueve de la mañana 
se halla señalado el acto de des
linde gubernativo y acotamiento 
del terreno perteneciente á los 
comunes de este pueblo, destina
dos á pastos, titulado los prados 
del camino de Valdearcos á Con* 
gosto, que surcan con terreno per
teneciente al monte de San Llo
rente, hoy vendido por el Estado, 
cuyo deslinde se practicará en el 
sitio siguiente: Empezará desde 
el Monte citado hasta el arrovo 
madre, y desde la orilla de la tie’ 
rra ó límite de dicha finca, per
teneciente á D. Esteban Areni
llas, vecino de Villalón, hasta el 
límite de otra finca perteneciente, 
á dicho señor al Norte del prado 
referido.

Lo que se hace saber por me
dio dei presente para que los due
ños de terrenos colindantes acu
dan en dicho diay hora por sí ó por 
apoderado en legal forma á pre
senciar la operación y á deducir 
ante el Sr. Alcalde los títulos de 
pertenencia de sus fincas ó las re- 
clamaciones que interese á su d - 

. recho justas y pertinentes, en la 
í inteligencia que de no hacerlo 

les parará el perjuicio qu3 haya 
Mugar.

Corrales de Dueroá doce de No- 
. viembre de mil novecientos doce. 
1 —El Alcalde, Román Bombin.— 
5 P. S. M., El Secretario, Emilio 
i Arenillas.

minados por los coutribuyontes
en el

úLlvS pul IvO vvH Ll l UU j Uij vtJc ( 
líos comprendidos y presen* j 
as reclamaciones que creve- Itar las reclamaciones que creye-

Ndm. 3.127.

Roales.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipii formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en1
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ÎÔ2 i io Je Noviembre de 1912

la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se presenten y 
consideren Justas.

Ruales 12 leNoviombrede 1912. 
— El Alcalde, Manuel Serrano. 

NüM. 3.120.

Babi de Bracamonte.

Hallàndose terminado el pa-
drón de Cédulas personales de es
te término municipal correspon
diente al año de 1913, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cualep puede ser examinado por 
cuantas personas lo estimen con
veniente y formular contra el 
mismo las reclamaciones peril 
nentes.

Bubi de Bracamonte 13 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, Pe
dro Sobrino.—P. S. xM.,Bl Secre
tario, Francicco Basas.

NÚM. 3.124.

Bueda.

Formados y aprobados los res- 
^pectivos pliegos de condiciones 
para el arrendamiento do los ar
bitrios «Puestos públicos», «Ma
taderos» y «Saca» en el año pró
ximo de 1913, se hace pública su 
exposición á los efec’os de la Ins 
truccion sobre contratos provin
ciales y municipales.

Ruedi 13 de Noviembre de 
191'2.—El Alcalde accidental, 
Juen B. Serrano.

Núm. 3,125

Rueda,

Acordados adoptir por el orden 
que se indican como medios paia 
hacer efectivo el cupo de consu 
mos y recargos en el año de 1913: 
l.’el arriendo á venta libre si se 
Hégasé á habilitar esté medio en 
lasreformas proyectadas en la ley 
de' i2 de Junio de 1911; 2,” gra- 
vámeoes autorizados por el arti
culo 6 ® de la dicha ley sí las con- 
ívCcionadas ordenanzas obtuvie
sen la autorización superior; y 3.° 
el repariimienlo vecinal, se hace 
público á los oportuno.*’ efectos.

Rueda 13 de Noviembre de 
1912. — El Alcalde ^accidental, 
Juan B. Serrano.

NúM. 3.044.

Pedrosa del Bey.
Tampi de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día cuatro del corriente, gara cubrir el déficit 
de cinco mil doscientas dice y nueve pesetas ochenta y nueve céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mzinicipio du
rante el próximo año de Uld, á saber:

Pedrosa dal Rey 8 de Noviembre de 1912.—El Alcalde, Sebastian 
Meléndez.—El Secretario, Miguel García.

ARTICULOS Unidad Coaeumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
F.iSetU9.

Derechos 
en 

unidad.

JP-eeta».

Producto 
anual 

calculado.
Veaelaa,

Paja de todas clases. .
Leña le id. . . . .

Tota

Quintal métrico.
Id.

l. . . .

8000
4880

A • «

3
2'50

0‘50
0‘25

• • *

4000
122042

5220'12

NÚM. 3,066.
Vega de Buiponce.

larifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta vittajen la sesión celebrada el día siete del actual, para 
cubrir el déficit de cinco mil setecie^itas pesetas noventa céntimos^ 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reptir en este 
Municipio durante el próximo año de 1913, á saber:

Ve^ga de Ruipoaceá 8 de N iviembre de 1912.—-El Alcalde Presi 
dente, Üionisi) CTircía.—El Secretario, Fortunato Robles.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
reaetas.

Derechos 
en 

unidad.
Fesetaa.

Producto 
a>ual 

calculado.

JPeaetas.

Paja de todas clases. 
Leñado id. , . . .

Total

Kilogramo 
Id.

370045
200045

0'01 
œoi

0'01
0'01

3700'45
2000 45

5700'90

NÚM. 3.106.

GRISjA-ESGÜELÉ PRÁCTIGA DE lEinill

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA
í ? Vivero provincial de vides 

americanas.
Se venden, procedentes del Vi

vero de esta Granja Escuela, las 

5

plantas que á ' eo.n tin nación 
expresan, á los precios y bajo 
condiciones siguientes:

90.000 barbados injertados 
un ario, à 100 pesetas millar, 

200 000 barbados francos 

se 
las

de

de

3

pie de un año., à 25 pesetas millar.
Condiciones,

1 .“ Los pedidos se dirigirán 
por escrito al ingeniero Director 
de la Granja-Escuela durante el 
mes de Noviembre próximo, y 
serán admitido.s basta que resude 
agotada la planta disponible.

2 .® Serán de cuenta de los 
compradores el transporte y em
balaje de las plantas.

j 3.® Los pedidos, previo pago 
1 de su valor, se sacarán desde el 
; mes de Diciembre en adelante, 
. entendiendo que renudeía á ellos 
* lodo aquel que el 31 del mes de 
1 Enero próximo no hubiera saca

do el pedido.

4 .® Se servirán-los pedidos de 
Jos pequeños viticultores con pre
ferencia y tendrán derecho á ella 
los vecinos de los pueblos que 
tengan satisfecho el contingente 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera del año 1885.

5 .® Los peticionarios presen 
taran muestras de la tierra donde 
vayan à colocar las plantas que 
traten de adquirir para su acá i- 
sis, que so hará gratuitamente en 
el Laboratorio de esta Granja-Es
cuela, sin cuyo requisito no se 
le servira el pedido, á fin de po
derles aconsejar cuál es la varie
dad más apropósito para su adap
tación en dichas tierras.

6 .® Si después de hechos los 
pedidos por los viticultores de 
esta provincia resultaran produc
tos sobrantes, se facilitarán 
quienes lo soliciten,

7 .® El Director del Vivero 
reserva el derecho de exigir 

á

se 
al

peticionario un comprobante del | cuides g Presidentes de los Sindic^'^^

j

destiüo que va à dar à las plantas 
adquiridas.

8 .°' Se ruega a los comprado
res de plantas bagan las observa
ciones que estimen oportunas al 
tiempo de sacarías dol Vivero, 
pues una vez hecha la entrega, 
no se admitirá reclamación de 
ningún género.

Valladolid 20 de Octubre de 
1912.— El Ingeniero Director, 
Lorema HomerQ,

Instrucciones para efectuar la 
TOM4de las muestras de 
tierra remitidas para su aná. 
lisis.

l.®*" Caso.—Toma de la trues. 
¡’ tra de tierra del suelo. Cua udo 

en la finca que se va á planiarno 
se notan variacioneí en el aspec. 

j tu exterior del suelo, bastará 'OQ 
| hacer un hoyo por cada aramada 

de extension procediendo ea h 
forma siguiente:

1 .” Se desbroza el suelo en 
una superficie algo mayor que el 

1 hoyo que se va á abrir.
5 2.® Se abre el hoyo hasta una
i profundidad de 30 centímetros, 
1 dando el ancho y largo que más 

convenga para hacer cómodameQ. 
te esta labor.

3 .® Se limpia bien el hoyo 
1 sacando toda la tierra y dejaodo 

cortada à plomo una de las pa
redes.

4 .® Con una pala se despren
de luego tierra da esa pared cor
tada á plomo, dando los golpes do 
arriba à abajo.

5 .® Da la tierra desprendida 
se toman tres kilos.

6 .“ Se repetirán las cincoopO' 
raciones anteriores por arama^

IJ Se mezclan bien las tie
rras de todos los hoyos que so 
hibrán reunido en un punto lim
pio y se toman dos kilos, procu
rando vayah tambien las piedras 
que existan y en la proporción 
que aparezcan en el campo.

Toma de la muestra de tierrra 
< del subsuelo.

1 .® Los hoyos abiertos pafa 
tomar las muestras del suelo se 
abren hasta 70 centímetros.

2 .® Se prolonga la pared cita
da limpio el hoyo y se toman oj* 
1110 se ha dicho, cortando la.lie* 
rra con Ja pal.a, tres kilos de ea- 
di hoyo.

3 .® Se mezclan las tierras da 
todos los hoyos y se cogen eW 
dos kilos, como se indicó para fof* 
mar la muestra del suelo.

2 .° Caso.—Cuando la tierraqu® 
se va á plantar manifieste caía®' 
teres diferentes, se tomará K’’® 
muestra para cada una de esiii 
partes que presenten variación-

Las muestras de tierras seo^® 
ai sol se remitirán en sacos bi6« 
acondicionados.

NOTA.—Ss ruega á los señore^ ^^' 

y de cualquiera Asociación agii^^ 
fijen este aíMneio en los sitios ’’’‘’^ 
públicos qoosible, á fin de que t^t^^ 
conocimiento del mismo el mayo^' 
mero de viticultores.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVIN®'
Palacio de la Diputación
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